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17. Fortalecimiento de las actividades de cooperación técnica  
del Organismo 
(reanudación) (GC(57)/COM.5/L.13/Rev.1) 

1. La representante de EGIPTO presenta, en nombre del Grupo de los 77 y China, el proyecto de 
resolución contenido en el documento GC(57)/COM.5/L.13/Rev.1 y agradece a todos los que han 
tomado parte en las consultas oficiosas al respecto. Espera que el proyecto de resolución sea aprobado 
y posteriormente aplicado. 

2. El representante de ITALIA, hablando en nombre de la Unión Europea y apoyado por el 
representante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dice que la cooperación técnica es un tema 
muy importante para todos los Estados Miembros y agradece al Grupo de los 77 y a China por el texto 
que la Comisión tiene ahora ante sí. Elogia las habilidades de negociación de los representantes de 
Egipto y el Pakistán y expresa la esperanza de que se reconozca debidamente la voluntad de 
compromiso por parte de la Unión Europea. 

3. El PRESIDENTE entiende que la Comisión desea recomendar a la Conferencia General que 
apruebe el proyecto de resolución que figura en el documento GC(57)/COM.5/L.13/Rev.1. 

4. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a la 10.20 horas. 


